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EL DERECHO Y SUS USOS 
EN EL HÁBITAT INFORMAL 
DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES1

1 Lo que sigue recupera avan-
ces de investigación del proyecto 
“Desafiando a la segregación 
socio espacial en grandes ciuda-
des latinoamericanas: Empodera-
miento legal comunitario y acceso 
a la justicia” (IDRC 108337-001), 
con Sede en la Asociación Ci-
vil por la Igualdad y la Justicia 
(ACIJ).
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Introducción

En este artículo nos proponemos analizar los usos de herramientas 
jurídicas por parte de las comunidades de asentamientos populares 
de Buenos Aires. Para ello, como punto de partida, es dable observar 
la intensa vinculación entre la informalidad urbana y el derecho y sus 
efectos. De hecho, la noción de informalidad urbana es fundamental-
mente una categoría jurídica, en tanto describe el proceso de cons-
trucción y desarrollo de áreas de la ciudad que no se ajustan a dos 
FODVHV GH QRUPDWLYDV HVSHFtÀFDV� 3RU XQ ODGR� OD WUDQVJUHVLyQ GH ORV 
códigos urbanísticos, que regulan en sus normas los estándares de 
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XVR� HGLÀFDFLyQ \ FRQVWUXFWLYRV� 3RU HO RWUR� OD YLRODFLyQ GH ODV QRUPDV 
de escrituración de los inmuebles, lo que genera un desfase entre las 
condiciones de tenencia realmente existentes y las condiciones de 
titularidad legalmente reconocidas.

Sin embargo, cuando se agudiza la mirada y se observa el desarrollo 
de las grandes ciudades de América Latina, en general, y de Argentina, 
HQ SDUWLFXODU� VH YLVOXPEUD FRPR FRQVWDQWH TXH OD FLXGDG ´IRUPDOµ DVXPH 
características de informalidad en sus procesos de producción y expan-
sión.2 Como plantea Torres (2005, p. 27), aunque el espacio urbano pre-
senta las marcas de acumulación histórica de normas que orientaron su 
formación y apropiación, también muchas veces estas marcas confron-
tan las leyes y los modelos que buscan organizar la vida urbana. Buena 
parte de los espacios urbanos reconocidos como formales se han desa-
UUROODGR HQ YLRODFLyQ D OD SODQLÀFDFLyQ XUEDQD� OD QRUPDWLYD FRQVWUXFWLYD \ 
las reglas de escrituración. Esto es lo que ocurre, por caso, con algunos 
barrios cerrados y torres de alta gama enclavados en áreas metropolita-
nas que, aunque contravengan regulaciones, muy infrecuentemente son 
FRQVLGHUDGRV EDUULRV R HGLÀFDFLRQHV informales.3 En este sentido, es útil 
pensar el comportamiento del Estado en relación a la existencia de los 
GLVWLQWRV EDUULRV ²´IRUPDOHVµ H ´LQIRUPDOHVµ² HQ OD FODYH TXH SURSRQH OD 
DQWURSyORJD 0DUtD 9LFWRULD 3LWD ������� FRPR ´LOHJDOLVPRV WROHUDGRVµ� R 
no tolerados, retomando una categoría de Foucault. 

3RU HVWR� SRGHPRV DÀUPDU TXH DTXHOOR TXH GHÀQH D ORV EDUULRV 
informales como tales, más que la irregularidad en la tenencia y la edi-
ÀFDFLyQ� SDUHFHUtD VHU HO VHFWRU VRFLDO TXH ORV FRQIRUPD ² IUDFFLRQHV 
pauperizadas de la clase trabajadora – y con ello, las representacio-
nes que el derecho construye en relación a estos fragmentos urbanos 
en donde habitan sectores populares. Así, la relevancia del derecho en 
relación con los barrios informales se hace palpable, inicialmente, en 
tanto contribuye a validar o impugnar simbólicamente la localización 
de determinadas clases sociales en el espacio urbano, construyendo 
permisos y sanciones que, aunque no siempre acarreen consecuen-

2 Además de que el conjunto 
de la ciudad misma se ha desen-
vuelto al calor del desarrollo de 
su sector informal, en la medida 
en que allí se alberga fuerza de 
trabajo necesaria para su pro-
ducción y reproducción. Por esto, 
incluso, no sería factible la ex-
pansión inmobiliaria de ciudades 
como Buenos Aires sin el desarro-
llo de la informalidad urbana, tan-
to céntrica como periférica –que, 
en el caso porteño, puede tomar 
la forma de villa o asentamiento–. 
La informalidad de este modo, es 
producto del derecho formal y de 
la regulación que este realiza de 
los territorios.

3 Por caso, el boom de las urba-
nizaciones cerradas en la provin-
cia de Buenos Aires a partir de los 
noventa, destinadas a sectores 
medios altos y altos, no se encua-
dró legalmente durante el avance 
de este proceso, sino hasta la 
sanción del nuevo Código Civil y 
Comercial, recién en el año 2015. 
Hasta entonces, existió el decreto 
provincial 9404/86 y luego la Ley 
provincial 3566 del año 2004, que 
legislaron frágilmente la existen-
cia de estos barrios, por lo que 
se daba una situación de relativa 
“precariedad legal”, pero que no 
ponía en peligro la permanencia 
de estos barrios ni traía consigo 
aparejadas representaciones so-
ciales estigmatizantes respecto 
de estas poblaciones. 
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cias en el plano estrictamente legal, sí son determinantes en términos 
de las connotaciones sociales a las que da pie. 

Asimismo, tanta fuerza posee la simbología y los imaginarios sociales 
que construye el derecho, que para describir prácticas y regulaciones 
FRPXQLWDULDV ́ GH KHFKRµ VH UHFXUUH D GHWHUPLQDGDV FDWHJRUtDV MXUtGLFDV� 
aun sin su necesario correlato en el reconocimiento normativo. De esta 
PDQHUD� VH HPSOHDQ QRFLRQHV MXUtGLFDV UHVLJQLÀFDGDV� FRPR OD GH pro-
pietarios e inquilinos en villas –nociones que se apartan de la realidad 
jurídica de los hechos–, que se convierten en discursos que se rutinizan, 
HVWDELOL]DQ LGHQWLGDGHV \� GH HVD IRUPD� GDQ OXJDU D SURFHVRV GH MXULGLÀ-
FDFLyQ SDUDOHORV D DTXHOORV TXH VH LQVFULEHQ GHQWUR GH ODV GHÀQLFLRQHV 
estatales, generando efectos parcialmente semejantes a los que el de-
recho formal puede producir. Esto se debe a que, como señala Análida 
Rincón Patiño (2006), la informalidad se basa en la existencia de un 
conjunto de prácticas normativas que los tenedores informales causan, 
y la reproducción de lógicas formales, así como el uso estratégico de 
normas para satisfacer intereses individuales o colectivos. 

Más allá de las formas en las cuales ciertas categorías jurídicas 
son reutilizadas por parte de las comunidades residentes en villas y 
asentamientos, produciendo efectos de virtualidad jurídico-política, el 
eje del presente trabajo es el análisis del uso y apropiación del dere-
cho formal en reivindicación de demandas sociales frente al Estado, 
los circuitos de movilización callejera y tribunalicia y la disputa por la 
transformación de la legislación vigente. 

En la ciudad de Buenos Aires, a diferencia de otros lugares de la 
$UJHQWLQD� GHVGH KDFH GpFDGDV HO GHUHFKR QR VROR VH PDQLÀHVWD UHV-
pecto a las villas y asentamientos desde su cariz amenazante, restric-
tivo, que señala el apartamiento de la norma escrita, sino que buena 
parte de las intervenciones estatales han estado direccionadas al re-
conocimiento de la permanencia de su población y a la construcción 
de marcos normativos garantistas, en términos de sus derechos. El 
derecho ha sido fuertemente empleado por parte de las comunidades 
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de villas como canal de interlocución con las autoridades públicas, 
aportando a generar cambios en las condiciones de vida en estos ba-
UULRV \ DSXQWDQGR D PRGLÀFDU OD HVWUXFWXUD XUEDQD� $VLPLVPR� HO XVR 
del derecho por parte de estos sectores populares también conmueve 
las propias estructuras jurídicas, al dar de hecho una disputa plebe-
ya por ingresar en un campo restringido, de agentes especializados, 
TXH VH HQFXHQWUDQ OHJLWLPDGRV SDUD HVWDEOHFHU GHÀQLFLRQHV DFHUFD GHO 
sentido del derecho.

En el marco del presente trabajo, nos proponemos analizar algunas 
posiciones y demandas sociales respecto a las villas de la ciudad de 
Buenos Aires que se han cristalizado jurídicamente. Con este objetivo, 
categorizamos los usos del derecho por parte de las comunidades en 
tres grandes facetas: la apropiación del discurso de derechos a partir 
del conocimiento de los mismos, el recurso a instancias judiciales y 
administrativas para reclamar su efectivo cumplimiento, y el impulso 
de transformaciones en la legislación para adecuarla a las demandas 
barriales y estándares jurídicos consagrados constitucionalmente. En 
este sentido, nos interesa comprender y analizar el proceso de des-
pliegue de estrategias de construcción y fortalecimiento de las capa-
cidades jurídicas de las personas que, históricamente, no han tenido 
parte en el derecho ni han sido contadas por este, aumentando así el 
poder de las comunidades para actuar y decidir por sí mismas.4

Para abordar estos procesos en la ciudad, organizaremos los apar-
tados que siguen en tres dimensiones. Inicialmente describiremos las 
diferentes políticas que tuvieron como objeto a las villas de la ciudad 
\ D VX SREODFLyQ� LGHQWLÀFDQGR HO FLFOR H[WHQVR GH GHVDUUROOR GH HVWRV 
barrios y las interacciones entre las comunidades, sus organizaciones 
y el Estado; en segundo lugar nos detendremos en el marco normativo 
que, desde la autonomización de la Ciudad de Buenos Aires en 1996, 
tiene como objeto la urbanización de villas, en las que ha tenido gran 
relevancia el impulso y participación de referentes y organizaciones 
WHUULWRULDOHV� HQ HO WHUFHU DSDUWDGR� FODVLÀFDUHPRV \ KDUHPRV IRFR HQ 

4 Los avances conceptuales en 
torno a usos del derecho por parte 
de las comunidades son parte del 
objeto del proyecto en el que se 
enmarca el presente artículo (refe-
rido en la nota 1).
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los particulares procesos de judicialización de demandas comunitarias 
de diferentes villas que han medrado, principalmente, en juzgados 
contencioso administrativo locales. Finalmente, propondremos algu-
nas conclusiones tentativas y líneas de investigación en curso.

3.1 Paradigmas de intervención estatal en las 
villas de la ciudad de Buenos Aires5

En la ciudad de Buenos Aires cerca de medio millón de habitantes 
se encuentran en situación de emergencia habitacional (CESCABA, 
������ (QWUH HVWRV� XQ SRUFHQWDMH VLJQLÀFDWLYR HV HO TXH UHVLGH HQ YL-
llas6 y asentamientos, cuya población se estima en torno a un décimo 
de los tres millones de habitantes de la ciudad.7 El ritmo de crecimien-
to de la población de estos barrios informales es notoriamente más 
pronunciado que el del conjunto de la ciudad, duplicándose en cada 
período intercensal desde hace al menos tres décadas.

A lo largo de su historia, las villas son espacio y objeto de disputas 
VRFLRXUEDQDV \ SROtWLFDV� VLJQLÀFDWLYDV SRU OD FRQYHUJHQFLD GH SUH-
cariedades habitacionales, entramados organizativos territoriales y 
variables políticas estatales que, de conjunto, son expresivas de las 
WHQVLRQHV SURSLDV GHO FRQÁLFWR SRU HO DFFHVR D OD FLXGDG� /DV SULPHUDV 
villas se formaron hacia los años treinta, en áreas intersticiales como 
los bordes ferroviarios y portuarios, siendo el eje sur el sector donde 
se concentran la mayor cantidad, área que se caracteriza por sus zo-
nas inundables y por destinar grandes espacios a la deposición de 
UHVLGXRV� TXH VH LQFRUSRUD D OD FLXGDG UHFLpQ D ÀQHV GHO VLJOR ;,; \ TXH 
se urbaniza a principios del XX. 

En términos generales se pueden diferenciar tres grandes períodos 
respecto de las acciones y omisiones estatales en villas: inicialmente, 
entre los años cincuenta y mediados de los setenta, las políticas se ca-
racterizaron por la erradicación de los asentamientos con relocalización 
periférica en grandes complejos de vivienda social; durante la última 

5 Este apartado recupera re-
flexiones publicadas en Vitale, 
2013.

6 Las villas se distinguen de 
otras modalidades de asentamien-
to informal por su trama irregular 
respecto al entorno urbano en el 
que se emplazan, inseguridad en 
la tenencia de las viviendas y por 
la deficitaria prestación de servi-
cios e infraestructuras respecto al 
resto de la ciudad. Originalmente 
formadas por viviendas de mate-
rial precario, se van consolidando 
con construcciones de material, 
generalmente de una o dos 
plantas, pero tendencialmente 
crecen en altura con estructuras 
que soportan hasta cinco o seis 
pisos. El concepto de villa miseria 
fue popularizado originalmente a 
fines de los años cincuenta por 
Bernardo Verbitsky (1966). En la 
ciudad de Buenos Aires, las villas 
se designan mayoritariamente a 
través de la numeración que les 
fuera asignada por el estado local, 
aunque algunas toman el nombre 
del barrio oficial en el que se em-
plazan u otras denominaciones 
populares. Para remitirse a defini-
ciones sumamente difundidas ver, 
entre otros, Cravino (2000, 2006) y 
Clichevsky (2003). 

7 Según datos oficiales la pobla-
ción en villas se estima cerca de 
300.000 habitantes, proyectando 
datos de 2016 (SECHI, 2016).
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dictadura, en cambio, se produjo el desalojo forzoso masivo y sin desti-
no habitacional alguno, de alrededor del noventa por ciento de la pobla-
ción; y, desde 1983 al presente, formalmente se plantea la integración 
XUEDQD FRPR SDUDGLJPD� TXH IXH UDWLÀFDGR QRUPDWLYDPHQWH D SDUWLU GH 
1996, aunque con un bajísimo grado de ejecución. Dentro de este último 
período, se empiezan a desarrollar procesos de reurbanización en cua-
tro villas de la ciudad,8 aunque con fuerte asociación a oportunidades de 
desarrollo inmobiliario o megaeventos en los entornos.

En lo que sigue repondremos algunas características de esas ten-
dencias que se pueden observar en las políticas destinadas hacia las 
villas, en las demandas comunitarias y en los usos del derecho, en 
cada caso, como antecedentes y marco de los procesos jurídicos que 
se analizarán con mayor detalle en los apartados que siguen.

3.1.1 Primer período: erradicación blanda, organización 
incipiente (1955/1976)

La primera política pública que explícitamente se destina a villas se de-
sarrolla recién dos décadas después de que se instalaran las primeras 
casillas en los alrededores del Puerto Nuevo, en el barrio de Retiro. En 
HO DxR ����� GXUDQWH OD GLFWDGXUD TXH SXVR ÀQ D OD VHJXQGD SUHVLGHQFLD 
peronista, se desarrolló el Plan de Emergencia que postulaba el des-
alojo de las villas. En esos años, la Comisión Nacional de la Vivienda 
�&09� GHVDUUROOy ORV SULPHURV HVWXGLRV RÀFLDOHV� FRQWDELOL]DQGR �� YLOODV 
con 33.920 habitantes. Los gobiernos democráticos y de facto que se 
sucedieron hasta 1966, continuaron con la operatoria precedente, al 
tiempo que se generaba una creciente resistencia a estas intervencio-
nes, por parte de la población de las villas. Se conformaron las primeras 
organizaciones como la Federación de Villas, las cuales enunciaron rei-
vindicaciones en torno a la radicación y provisión de servicios básicos.9

Para el año 1963, se registraban 42.500 personas, distribuidas en 
33 villas. Tres años después, durante la presidencia de facto de Juan 

8 En lo que sigue los procesos 
de reversión de déficit de in-
fraestructura y servicios urbanos, 
adecuación edilicia y regulariza-
ción dominial serán denominados 
indistintamente “urbanización”, 
“reurbanización” e “integración 
urbana”, pues son los conceptos 
que actualmente se emplean tan-
to desde la normativa y la gestión 
estatal, como la academia y las 
comunidades de villas. Las que 
se encuentran en proceso de 
urbanización son las villas 20, 
31, Playón Chacarita y Rodrigo 
Bueno.

9 Ver, entre otros, Ratier, 1985 y 
Cravino, 2010.
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Carlos Onganía, se desarrolló una de las intervenciones más emble-
máticas y sistemáticas desde el Estado hacia las villas: el Plan de Erra-
dicación de Villas de Emergencia (PEVE), mediante la Ley 17.605/67. 
(VWH SODQ SURSRQtD OD ´XUEDQL]DFLyQµ� QR GH ODV YLOODV HQ WDQWR WHUULWRULR� 
sino de sus pobladores, los villeros, considerados como migrantes 
UXUDOHV D TXLHQHV KDEtD TXH ´VRFLDOL]DUµ HQ Q~FOHRV KDELWDFLRQDOHV 
transitorios (NHT) para la vida urbana antes de otorgarles vivienda 
GHÀQLWLYD� &RPR FRQWUDFDUD� HO 3(9( FRQVROLGy HO DFHUFDPLHQWR GH ODV 
organizaciones villeras a la Confederación General del Trabajo (CGT) 
de los argentinos y al Movimiento de los Sacerdotes para el Tercer 
Mundo, así como a los trabajadores de la Comisión Municipal de la 
Vivienda que contravenían las directivas gubernamentales.

En el año 1973, en los albores de la tercera presidencia de Pe-
rón, el gobierno se encontró con una organización villera fuertemente 
LGHQWLÀFDGD FRQ HO SUR\HFWR ´QDFLRQDO \ SRSXODUµ TXH DTXHO H[SUHVDED� 
Aunque más tarde, las expectativas se frustrarían cuando ya como 
presidente optó por darle intervención en el área al Ministerio de Bien-
estar Social –comandado por José López Rega–, quien llevó adelante 
un plan de erradicación para dos de las villas ubicadas en el eje norte 
(la villa de Bajo Belgrano y la Villa 31, que se erradicó parcialmente).

3.1.2 Segundo período: desalojo forzoso y plan de exter-
minio (1976/1983)

/D GLFWDGXUD GH ���� VLJQLÀFy XQ GXUR SXQWR GH LQÁH[LyQ SDUD ODV YLOODV� 
pues, durante la misma, se llevó adelante el desalojo compulsivo más 
drástico de la historia, mediante la desaparición y represión física a su 
población, la expulsión a sus lugares de origen o sin destino habitacio-
QDO FODUR� 3DUD ��8�� VHJ~Q YHUVLRQHV RÀFLDOHV� VH KDEtDQ GHVDORMDGR 
casi 150.000 habitantes. Por esos años, Guillermo Del Cioppo, quien 
comandaba los operativos como titular de la CMV enunció una anto-
lógica frase, de enorme elocuencia respecto a la política ejecutada: 



256 DESARROLLO TERRITORIAL, REASENTAMIENTO Y DESPLAZAMIENTO DE POBLACIÓN:

Hay que hacer un esfuerzo efectivo por mejorar el hábitat, las 
condiciones de salubridad e higiene de la ciudad. Concretamen-
te, vivir en Buenos Aires no es para cualquiera, sino para el que 
la merezca, para el que acepte las pautas de una vida comu-
QLWDULD DJUDGDEOH \ HÀFLHQWH� 'HEHPRV WHQHU XQD FLXGDG PHMRU 
para la mejor gente. […] Se ha tratado el problema de las villas 
en forma quirúrgica y en tiempo récord. (Oszlak, 1991, p. 78)

En este contexto represivo, sin embargo, lograron articularse co-
misiones de demandantes de cinco villas de la ciudad,10 las cuales 
presentaron una medida cautelar para detener los desalojos. Aunque 
fue rechazada en primera instancia, en 1979, la Cámara Nacional de 
$SHODFLRQHV HQ OR &LYLO RUGHQy ´QR LQQRYDUµ \� FRQ HOOR� TXH VH GHVLV-
tiera de continuar con la política de erradicación.11 El uso del recurso 
judicial por parte de la comunidad de villas coincidió con el más ex-
tendido y conocido uso de la acción de hábeas corpus, por parte de 
organizaciones de derechos humanos y particulares, en el intento de 
revertir la desaparición física de quienes habían sido secuestrados por 
el aparato del Estado.

3.1.3 Tercer período: integración urbana como paradigma 
(1983 en adelante)

A partir de la recuperación de la institucionalidad democrática, las políti-
cas orientadas a dar respuestas a la problemática de las villas cambia-
rían drásticamente, al menos en sus postulados. Desde entonces, los 
programas de radicación, integración y urbanización de villas tendrían 
como ejes comunes considerar a las organizaciones comunitarias como 
interlocutoras válidas y parte de los procesos, reconociendo a la par –al 
menos parcialmente– la trama autoconstruida, y planteando la nece-
sidad de articular los espacios villeros al entorno urbano que co-cons-
tituyen. Aunque durante los primeros años de posdictadura no hay un 

10 También se desarrollaron 
experiencias autogestivas de 
relocalización acotadas pero que 
denotan una notable capacidad 
organizativa, a través de Coope-
rativas de Autoconstrucción Asis-
tida (en varios casos con apoyo 
de la Iglesia). Se las documenta 
en Cuenya, Pastrana y Yujnovsky, 
1984 y, más recientemente, en 
Daich, 2017.

11 Sobre esta experiencia y la 
resistencia en villas durante la 
dictadura, ver especialmente Snit-
cofsky, 2012 y Blaustein, 2001.
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XVR VLJQLÀFDWLYR GHO GHUHFKR SRU SDUWH GH TXLHQHV IXHURQ UHSREODQGR 
ODV YLOODV� D QLYHO PiV JHQHUDO VH YHULÀFy XQ LPSRUWDQWH UHIXHU]R D OD 
expectativa en el Estado de derecho para dar resolución a buena parte 
de los problemas pendientes. En este sentido, el Juicio a las Juntas que 
encabezaron la última dictadura militar renovó –aunque en forma relati-
YDPHQWH H[LJXD² OD FRQÀDQ]D HQ HO 3RGHU -XGLFLDO �5LQHVL� HW DO�� ������ 

Durante el Gobierno de Carlos Menem (1989-1999), el énfasis de 
las intervenciones en villas se puso en la regularización dominial. Se 
promulgaron el decreto 1001/90 y la Ley 23.967/91, que creó el Pro-
grama Arraigo. También se generó una estrecha vinculación entre el 
gobierno municipal y las organizaciones villeras, lo cual culminó en la 
ruptura de un sector y la refundación de la opositora Federación de 
Villas. Por esos años, también, se creó el Plan de Radicación de Villas 
y Barrios Carenciados de Capital Federal y, dos años después, el Pro-
grama de Integración y Radicación de Villas y Barrios Carenciados. 
Sin embargo, el alcance de estas acciones fue sumamente exiguo, en 
XQ FRQWH[WR GH DXPHQWR \ GHQVLÀFDFLyQ GH ODV YLOODV�

Concomitantemente, a lo largo de esta etapa –durante la cual 
también se consolidó un drástico proceso de reforma neoliberal del 
Estado–, se dieron importantes cambios normativos en sentidos di-
vergentes. En 1994, la Reforma de la Constitución Nacional introdujo 
GRV LQQRYDFLRQHV VLJQLÀFDWLYDV� SRU XQ ODGR� VH OH FRQÀULy DXWRQRPtD D 
la Ciudad de Buenos Aire, y, por el otro, se incorporaron al bloque de 
constitucionalidad federal una serie de pactos, tratados y convencio-
nes internacionales de derechos humanos que consagraron un amplio 
repertorio de derechos sociales, entre los que se encuentran el dere-
cho a una vivienda adecuada y a un hábitat digno.12

Un año después y a pesar de la vigencia del paradigma radicador e 
integrador hacia las villas, fue desalojada compulsivamente una parte 
de la Villa 31 para emplazar la autopista IIlia. Una de las respuestas 
SROtWLFR�QRUPDWLYDV D HVWH KHFKR� IXH OD UHDÀUPDFLyQ� HQ HO DUWtFXOR �� 
de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CCABA, 

12 Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre (Art. 25.1), 
Declaración Americana sobre 
Derechos y Deberes del Hombre 
(Art. XI), Convención de los Dere-
chos del Niño (Art. 27), Conven-
ción para la Eliminación de Todas 
las formas de Discriminación 
Racial (Art. 5), Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer 
(Art. 14), Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Art. 
26), Convenio 169 de la Organiza-
ción Internacional de Trabajo, Ob-
servaciones Generales 4 y 7 del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas.
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en 1996), del derecho a la vivienda y al hábitat y, dos años después, 
OD VDQFLyQ GH OD /H\ ��8��8� GH ´DWHQFLyQ SULRULWDULD D OD SUREOHPiWLFD 
social y habitacional en las villas y los núcleos habitacionales transito-
ULRVµ �YROYHUHPRV VREUH HVWR HQ HO DSDUWDGR VLJXLHQWH�� 

Esta ley nunca fue reglamentada y tres años después de su san-
ción se creó el Programa de Radicación, Integración y Transformación 
de Villas y NHT (PRIT). El alcance de este programa, nuevamente, fue 
limitado y muy lejos de la escala de crecimiento de las villas. A partir 
del 2007, se registró una disminución de la asignación presupuestaria 
a vivienda, que se profundizó durante la gestión de Mauricio Macri 
en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), especialmente 
respecto al PRIT (ACIJ, 2008).13

En gran medida, por la escasa ejecución y la relativa receptividad 
del Poder Legislativo se fueron sancionando leyes, decretos y resolu-
ciones particulares atinentes a diferentes problemáticas presentes en 
villas –desde la provisión de servicios hasta su urbanización–, lo cual 
UDWLÀFy OD OHJLWLPLGDG \ OHJDOLGDG GH ORV UHFODPRV GH VXV SREODGRUHV� 
pero dispersó las líneas de intervención y la ejecución de una respues-
ta integral14 (la dimensión legal se analiza en el apartado que sigue). 

Por otra parte, y en fuerte vínculo con esa brecha entre legislación 
y ejecución, se produjo un marcado desplazamiento de controversias 
políticas y sociales, que antes se manifestaban en la arena pública 
y de cara al Poder Ejecutivo, hacia la arena jurídica y judicial (esta 
faceta se analizará más adelante). 

Finalmente, la decisión gubernamental de urbanizar cuatro villas de 
la ciudad, durante el año 2016, es producto de procesos contenciosos 
que conjugan diversas modalidades de acción colectiva territorial, que 
han ido desde la ocupación de tierras hasta el uso de herramientas 
jurídicas. El giro en el enfoque con el cual el gobierno local pensaba y 
trataba a las villas –signado, por ejemplo, por la amenaza de erradica-
ción de la Villa 31 en el año 2007 y la omisión estatal en los siguientes 
años–, es consecuencia de esta particular articulación entre protestas 

13 Asociación Civil por la Igual-
dad y la Justicia.

14 Algunos casos –que no serán 
analizados en particular– son: Ley 
n.º 403/00, que creó el Programa 
de Planeamiento y Gestión Parti-
cipativo de la Villa 1-11-14; Ley n.º 
1770/05, que afectó polígonos a la 
urbanización de la Villa 20 y mo-
dificó el Código de Planeamiento 
Urbano con respecto a terrenos 
afectados a la construcción de 
viviendas; decreto n.º 2136/06, 
Programa de recuperación de los 
terrenos de la Reserva Ecológica 
(afectando a Villa Rodrigo Bueno); 
decreto n.º 274/07, Programa de 
Ayuda de Villa El Cartón y Villa 
Soldati/AU 7; decreto n.º 306/07, 
contratación del servicio de 
higiene urbana en las villas de 
emergencia identificadas como 3, 
6, 15, 17, 19 y 20; Resolución n.º 
158/07, contratación del servicio 
público de higiene urbana en las 
villas de emergencia identificadas 
como 3, 6, 15, 17, 19 y 20; y Ley 
n.° 3343/09, específica sobre la 
urbanización de la Villa 31-31bis.



Realidad, política pública y derechos en la ciudad latinoamericana del siglo XXI 259

callejeras y usos del derecho por parte de las comunidades villeras, 
tanto en el impulso de leyes como de fallos judiciales que respaldan y 
legitiman sus reclamos.15

Estos proyectos incluyen el mejoramiento de las viviendas existen-
tes, la construcción de vivienda nueva de carácter social, la regula-
rización de la posesión de las tierras por parte de los habitantes, la 
provisión de servicios públicos de la misma calidad que el resto de la 
ciudad, la instalación de infraestructura pública y equipamientos colec-
tivos, la apertura de calles, obras de esponjamiento e integración a la 
trama urbana.16

(O LQLFLR GH HVWRV SURFHVRV GH XUEDQL]DFLyQ VLJQLÀFy WDPELpQ XQD 
forma de cristalización de la incorporación del lenguaje y de los usos 
del derecho por parte de las propias comunidades residentes en vi-
llas, las cuales vienen organizando sus reivindicaciones en sentido de 
exigir un estatus de ciudadanía idéntico al del resto de los habitantes 
de la ciudad. En el caso de las cuatro villas, además, se abrieron in-
tensos y complejos procesos de discusión –con diferentes grados de 
SDUWLFLSDFLyQ GH OD SREODFLyQ² \ GHÀQLFLyQ GH OH\HV TXH HVWDEOHFHQ 
los términos en los que se desarrollan las intervenciones estatales, la 
JREHUQDQ]D GH ODV PLVPDV \ OD UH]RQLÀFDFLyQ GH ODV iUHDV �VLHPSUH 
FRQ ÀQHV GH DGHFXDFLyQ D ORV FyGLJRV XUEDQtVWLFRV \ HGLOLFLRV� VLQ FRQ-
WHPSODUVH LQVWUXPHQWRV FRPR ODV ]RQLÀFDFLRQHV VRFLDOHV EUDVLOHxDV��17

3.2 La dimensión legislativa

Como se mencionó previamente, la escasa ejecución de políticas de 
urbanización e integración social de villas y asentamientos, llevó a que 
muchos de los reclamos comunitarios en ese sentido fueran efectua-
dos y canalizados a través del Poder Legislativo, más permeable que 
el resto de los poderes del Estado local.

A continuación, repasaremos las principales leyes aprobadas por la 
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en línea con lo establecido por 

15 Este proceso de incorpora-
ción de herramientas jurídicas a 
la acción colectiva territorial, y sus 
consecuencias, es el objeto del 
proyecto de investigación en el 
que se enmarca este artículo (ver 
nota 1). Algunas de las escasas 
producciones al respecto que se 
pueden consultar son Bercovich 
y Maurino, 2013; Delamata, Seht-
man y Ricciardi, 2014; Pautassi, 
2014; Delamata, 2016. Sobre 
algunos de los procesos conten-
ciosos más relevantes, se pueden 
señalar el corte de la Autopista 
Illia por parte de la población de 
Villa 31 en 2008 (ver Ramos y Vita-
le, 2011), la ocupación del Parque 
Indoamericano (Cravino, 2014) y 
el asentamiento Papa Francisco 
(ver artículo de Cravino, M. C. en 
el presente capítulo).

16 Algunos de los criterios que 
se propone deberían guiar los 
procesos, fueron planteados por 
un amplio espectro de organi-
zaciones en el Acuerdo por la 
Urbanización de Villas (ver http://
acuerdoporlaurbanizacion.org).

17 Además de la Ley N.º 3343 
(Villa 31), sancionada en 2009, 
durante 2016 y 2017 se promul-
gan las leyes N.º 5705 (Villa 20), 
N.º 5798 (Barrio Rodrigo Bueno) 
y N.º 5799 (Barrio Playón Chaca-
rita). Por estos días, además se 
está por votar una nueva ley para 
la Villa 31.
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OD &RQVWLWXFLyQ ORFDO HQ PDWHULD GH GHUHFKR DO KiELWDW� /D FODVLÀFDFLyQ 
normativa se agrupará en forma cronológica, en función de los crecientes 
niveles de participación y usos del derecho por parte de las comunidades 
involucradas. A su vez, nos detendremos en algunos precedentes judicia-
les de relevancia en materia habitacional, que resultan imprescindibles 
para completar el entendimiento de la dinámica legislativa bajo análisis. 

3.2.1 De la Constitución a las Leyes

Luego de que la Reforma Constitucional Argentina de 1994 establecie-
ra que la Ciudad de Buenos Aires pasaría a tener un régimen de go-
bierno autónomo con facultades propias de legislación y jurisdicción, 
en 1996, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de Buenos Aires 
aprobó su Carta Magna fundacional. 

Dentro de su articulado, reconocido como un texto de vanguardia, 
los constituyentes porteños consagraron expresamente el derecho al 
hábitat, el que queda redactado de la siguiente manera en el artículo 
31 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires:

La Ciudad reconoce el derecho a una vivienda digna y a un hábitat 
adecuado. Para ello:

1. 5HVXHOYH SURJUHVLYDPHQWH HO GpÀFLW KDELWDFLRQDO� GH LQIUDHVWUXFWXUD 
y servicios, dando prioridad a las personas de los sectores de po-
breza crítica y con necesidades especiales de escasos recursos.

2. Auspicia la incorporación de los inmuebles ociosos, promueve 
los planes autogestionados, la integración urbanística y social 
de los pobladores marginados, la recuperación de las viviendas 
precarias y la regularización dominial y catastral, con criterios de 
UDGLFDFLyQ GHÀQLWLYD�

3. Regula los establecimientos que brindan alojamiento tempora-
rio, cuidando excluir los que encubran locaciones.
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Como se puede observar, el artículo 31 de la Constitución de la Ciudad 
GH %XHQRV $LUHV� ÀMD WUHV OtQHDV GH DFFLyQ SULQFLSDOHV TXH� HQ DGHODQ-
te, deberían guiar toda la política habitacional de la capital argentina.

(Q SULPHU OXJDU� PDQGD UHVROYHU SURJUHVLYDPHQWH HO GpÀFLW KDEL-
tacional, de infraestructura y servicios, otorgando prioridad a los sec-
tores marginados. Acto seguido, promueve la integración urbanística 
\ VRFLDO GH GLFKRV VHFWRUHV� FRQ FULWHULR GH UDGLFDFLyQ GHÀQLWLYD \� HQ 
tercer lugar, ordena regular los alojamientos temporarios.

A nivel nacional, este texto se ubica dentro de aquellas cartas 
fundamentales que otorgan un mayor reconocimiento al derecho en 
FXHVWLyQ \ TXH� DO PLVPR WLHPSR� SURWHJHQ HVSHFtÀFDPHQWH D VHFWRUHV 
en situación de vulnerabilidad habitacional (Aldao, et al., 2015).

Su robustez normativa, sumada a la relevancia social que siempre 
ha tenido la cuestión habitacional en la Ciudad de Buenos Aires, hizo 
que el citado artículo 31 sea uno de los derechos más legislados y 
judicializados dentro del ámbito porteño. Así, durante sus primeros 
años de funcionamiento, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires 
declaró de atención prioritaria la problemática social y habitacional en 
las villas y núcleos habitacionales transitorios, creando una comisión 
FRRUGLQDGRUD SDUWLFLSDWLYD SDUD HO GLDJQyVWLFR� SURSXHVWD� SODQLÀFDFLyQ 
y seguimiento de la ejecución de las políticas sociales habitacionales 
en dichos barrios (Ley 148/1998).

Pese a la fragmentación que en ese momento presentaban las or-
ganizaciones villeras, las mismas tuvieron una participación relevante 
HQ HO SURFHVR GH GHEDWH GH OD GLFKD OH\� OD FXDO TXHGy UHÁHMDGD HQ HO 
lugar que la propia norma les asignó a las instancias territoriales (Vi-
tale, 2009). Al momento de sancionarse, el legislador Srur subrayaba:

Se trata de una ley escrita desde el corazón y desde la actitud 
participativa de verdaderos vecinos de la sociedad, que con 
esta ley intentan volver a ser vecinos plenos, ciudadanos de 
la ciudad y no solamente un pedazo olvidado de ella, como 
muchas veces lo han sido. (Legislatura CABA, 1998)
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&RQ SRVWHULRULGDG� HO HVSDFLR ´9LOODV \ %DUULRV 8QLGRV SRU OD /H\ 1�� 
148» –organización que nucleaba integrantes de los Cuerpos de Dele-
gados y de las Juntas Vecinales de villas y asentamientos de la Ciudad 
GH %XHQRV $LUHV²� VH SURQXQFLDED HQ HO VLJXLHQWH VHQWLGR� ´OD OH\ 1� 
148 fue el producto de una larga y profunda lucha para lograr que se 
reconozca el derecho de los habitantes de las villas a vivir en condi-
ciones habitacionales dignas en la Ciudad y a que sus barrios sean 
UHXUEDQL]DGRVµ �/HJLVODWXUD &$%$� ���8��

Dos años más tarde, el Poder Legislativo ordenaba al ejecutivo 
instrumentar políticas de acceso a la vivienda de hogares de esca-
sos recursos en situación crítica habitacional, ya sean destinatarios 
individuales o personas incorporadas en procesos de organización 
colectiva a través de cooperativas, mutuales o asociaciones civiles sin 
ÀQHV GH OXFUR �/H\ ����������

Asimismo, durante la primera década de siglo XXI, la legislatura 
porteña reglamentó la urbanización de un conjunto de barrios en 
situación de emergencia habitacional. A saber: Villa 1-11-14 (Ley 
403/2000), Villa 20 (ley 1770/2005 y ley 5705/2016) y Villa 31-31 bis 
(ley 3343/2009). En todos estos casos, la participación de los habitan-
WHV DOFDQ]DGRV SRU OD GLVWLQWD QRUPDWLYD IXH VLJQLÀFDWLYD�

La Ley 341/2000, por ejemplo, es resultado de una mesa de trabajo 
sobre hábitat que se había conformado en la Legislatura porteña a 
ÀQDOHV GH ORV QRYHQWD \ TXH FRQWy FRQ XQD FDQWLGDG LPSRUWDQWH GH 
organizaciones involucradas en la temática. Zapata sostiene que esta 
QRUPDWLYD ´QDFH GH XQ SURFHVR GH OXFKD GH RUJDQL]DFLRQHV VRFLDOHV 
que buscaban una solución a la grave situación habitacional de la ciu-
dad de Buenos Aires e implica un reconocimiento explícito por parte 
del estado de las formas de organización de los sectores populares y 
OD OHJLWLPDFLyQ GH OD DXWRJHVWLyQµ �=DSDWD� ������

Por su parte, la ley 403/2000 también estuvo marcada por la partici-
pación vecinal. Los problemas de representación que afectaban a la Vi-
lla 1-11-14 llevaron a que, como antesala del dictado de la mencionada 
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ley, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires mantuviera una serie 
GH UHXQLRQHV LQIRUPDOHV ´FRQ OD RUJDQL]DFLyQ PiV JHQXLQD TXH HQ HVWH 
momento funciona dentro de la propia Villa 1-11-14: la comisión de de-
legados de manzanas, donde prácticamente están representadas todas 
ODV PDQ]DQDV GH OD YLOOD GHO %DMR )ORUHVµ �/HJLVODWXUD &$%$� ����� S� ���

No obstante, el involucramiento comunitario en el proceso legislati-
vo se profundizó sustancialmente con la sanción de la ley 3343/2009 
y la posterior elaboración del predictamen que, pese a meses de de-
bates y trabajo mancomunado con los vecinos del barrio, el órgano 
legislativo nunca trató (Mundo Villa, 2014).

El proyecto de ley para la urbanización de la Villa 31 tomaba como 
UHIHUHQFLD HO ´$QWHSUR\HFWR 8UEDQR %DUULR �� &DUORV 0XMLFDµ� UHDOL]D-
do por un grupo de docentes de la Universidad de Buenos Aires con 
la participación activa de vecinos, y el debate ulterior de la Mesa de 
Urbanización Padre Mujica, de la cual participaban regularmente de-
legados barriales, organizaciones de la sociedad civil y organismos 
públicos locales y nacionales (Ramos, y Vitale, 2011).

La ley se sancionó por unanimidad en diciembre de 2009, luego de 
un año de intensos debates en distintas comisiones de la Legislatura 
porteña y en el propio barrio, de los cuales siempre participaron veci-
nos y referentes territoriales. El propósito central de la ley fue disponer 
OD XUEDQL]DFLyQ GH OD 9LOOD �� ELV FRQ FULWHULRV GH UDGLFDFLyQ GHÀQLWLYD� 
\ SDUD WDOHV ÀQHV FUHy OD 0HVD GH *HVWLyQ \ 3ODQHDPLHQWR 0XOWLGLVFL-
plinaria y Participativa para la Urbanización de las Villas 31 y 31 bis.

Dicha mesa se conformó con representantes de los poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, la Universidad de Buenos Aires, 
el Equipo Técnico que elaboró el Anteproyecto Barrio 31 Carlos Mujica 
y por delegados y/o vecinos de las Villas 31 y 31 bis, entre otros.

Esta ley fue un hito en la profundización de la participación comu-
nitaria en la materia, por cuanto la Mesa de Gestión y Planeamiento 
estableció los parámetros guía del proceso de urbanización radicación 



264 DESARROLLO TERRITORIAL, REASENTAMIENTO Y DESPLAZAMIENTO DE POBLACIÓN:

GHÀQLWLYD GH OD 9LOOD �� \ �� ELV WUDV FHOHEUDU GXUDQWH �� PHVHV UH-
uniones mensuales de seguimiento, reuniones de comisión ad hoc, 
reuniones técnicas y jornadas en el barrio en cuestión.

Culminando este fructuoso período legislativo, el órgano deliberativo 
decidió proteger integralmente y operativizar los derechos de las perso-
nas en situación de calle y en riesgo a esta situación (ley 3704/2010), 
estableciendo un año después, la prioridad de acceso a las políticas 
sociales de la Ciudad, para aquellos ciudadanos de la Ciudad en esta-
do de vulnerabilidad social y/o emergencia (Ley 4036/2011).

Sin embargo, estos avances legislativos que realizó la Legislatura 
porteña a partir de los mandatos del artículo 31 CCABA durante sus 
primeros 15 años de vigencia, encontraron un contrapunto importante 
en la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
Buenos Aires (TSJ), máxima autoridad judicial local e intérprete último 
en materia constitucional dentro de la ciudad.

Uno de los principales precedentes en los que el TSJ analiza el 
PHQFLRQDGR DUWtFXOR� HV HO FDVR ́ $OED 4XLQWDQDµ GH ����� (Q HVWH IDOOR� 
el voto de mayoría del TSJ concluyó que a la luz del marco normativo 
vigente en territorio porteño,

La Ciudad de Buenos Aires no está obligada a proporcionar vi-
vienda a cualquier habitante del país, o incluso del extranjero, 
que adolezca de esa necesidad. Su obligación se concreta en 
ÀMDU SURJUDPDV \ FRQGLFLRQHV GH DFFHVR D XQD YLYLHQGD� GHQWUR 
de las capacidades que sus posibilidades le permitan confor-
me el aprovechamiento máximo de los recursos presupuesta-
rios disponibles. No existe un derecho subjetivo de cualquier 
persona para exigir en forma inmediata y directa de la Ciudad 
de Buenos Aires la plena satisfacción de su necesidad habi-
tacional. Sí, en cambio, para que el universo de destinatarios 
a quienes el GCBA debe asistir, pueda requerir la cobertura 
habitacional indispensable –sea a través de hogares o parado-
res– conforme se explicará más adelante. (TSJ, 2010)
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Si bien este caso, y todos aquellos que le siguieron luego de que la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) se pronunciara en 
´4�&�µ�18 y en una serie de precedentes conexos (2012), se enfoca-
ron en el acceso a políticas habitacionales de emergencia, no menos 
cierto es que, en su conjunto, le atribuyeron al artículo 31 CCABA un 
alcance limitado a situaciones de emergencia habitacional regidas por 
un ranking de desventajas comparativas.

Conforme la interpretación desarrollada por el TSJ de 2010 en 
adelante, el derecho constitucional a la vivienda –consagrado en el 
artículo 31 CCABA– exigía a las autoridades locales proveer para-
dores nocturnos, habilitando solo un acceso mayor a la vivienda –a 
través de transferencias monetarias condicionadas, por ejemplo– en 
situaciones de vulnerabilidad agravada.

En este punto, es interesante recordar lo señalado por Gargarella y 
0DXULQR HQ UHODFLyQ DO FDVR ´$OED 4XLQWDQDµ� \ TXH ²FUHHPRV² SXHGH 
hacerse extensivo al resto de los precedentes citados:

Todo ese camino [interpretativo del derecho a la vivienda] re-
sulta, por lo demás, extraño, cuando pensamos en el carácter 
sumamente exigente de la Constitución de la Ciudad; reconoce-
mos el nivel de compromiso allí mismo asumido por los Conven-
cionales Constituyentes, a través del art. 10; y consideramos, 
a la vez, que la Capital Federal es el área más rica de todo el 
territorio del país. (Gargarella, y Maurino, 2012, pp. 329-350)

Sin embargo, en estos últimos años, la interpretación del artículo 31 
CCABA ha encontrado nuevos avances y desarrollos positivos por 
parte de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

A partir del año 2016, la Legislatura porteña aprobó una serie 
de nuevas leyes que disponen la urbanización de distintas villas y 
asentamientos de la Ciudad de Buenos Aires. A saber: Villa 20 (Ley 
5705/2016), Asentamiento Rodrigo Bueno (Ley 5798, 2017), y Asenta-
miento Playón de Chacarita (Ley 5799, 2017).

18 Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, “Q. C., S. Y. c/ Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires 
s/ amparo”, 24 de abril de 2012. 
En términos generales, a través 
de este fallo, la Corte Suprema 
revoca la sentencia del TSJ y 
ordena al Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires garantizar un 
alojamiento con condiciones edili-
cias adecuadas a una madre y su 
hijo discapacitado en “situación 
de calle”. Ello, sin perjuicio de 
contemplar su inclusión en algún 
programa de vivienda en curso o 
futuro para la solución permanen-
te de la situación de excepcional 
necesidad planteada.



266 DESARROLLO TERRITORIAL, REASENTAMIENTO Y DESPLAZAMIENTO DE POBLACIÓN:

Todos estos proyectos fueron sancionados luego que mediara una 
participación sumamente activa de los habitantes de los respectivos 
barrios. La Ley 5705, de Villa 20 fue pionera al respecto; el GCBA pro-
SXVR LQLFLDOPHQWH XQD OH\ GH UH]RQLÀFDFLyQ� \ XQ DPSOLR HVSHFWUR GH 
organizaciones y referentes del barrio lograron articular una propuesta 
XQLÀFDGD SDUD TXH VH LQFOX\HUD XQ FRQMXQWR GH DUWtFXORV GHÀQLHQGR 
lineamientos generales de la urbanización, estándares del proceso, 
gobernanza del mismo y un conjunto de resguardos basados en an-
teriores normativas que quedaron sin ejecución o con avances muy 
acotados. 

Asimismo, la urbanización del barrio Rodrigo Bueno es, en gran 
PHGLGD� SURGXFWR GHO FRQÁLFWR MXGLFLDO TXH VH GHWDOODUi HQ HO DSDUWDGR 
siguiente, y en cuyo marco, vecinos y referentes del barrio litigaron 
contra el Gobierno de la Ciudad durante cerca de diez años exigien-
do su urbanización. En efecto, los propios legisladores porteños que 
aprobaron las leyes en cuestión, hicieron referencia al activo rol de 
quienes habitan las zonas a urbanizar en todas y cada una de las 
GLVWLQWDV LQVWDQFLDV LQVWLWXFLRQDOHV DELHUWDV D WDO ÀQ�

La diputada Rueda, al iniciar la discusión del proyecto de urbaniza-
ción del barrio Rodrigo Bueno, señaló lo siguiente:

Esta es una ley a la que necesitamos ponerle cara y nombre. 
Es un proyecto de cada uno de los vecinos y para todos ellos 
[…] Quiero agradecer muy especialmente a todos los habitan-
tes del Barrio Rodrigo Bueno y a los delegados que han par-
ticipado de la elaboración del proyecto… Insisto en que solo 
estamos plasmando la voluntad de cada uno de los vecinos 
que han sido un verdadero ejemplo de construcción ciudada-
na. (Legislatura CABA, 2017, p. 85)

Por su parte, culminada la sesión, el Defensor General de la Ciudad de 
%XHQRV $LUHV� VXEUD\y TXH ´OD VDQFLyQ GH HVWDV OH\HV HV XQ KLWR HQ HO 
proceso de urbanización de los barrios de la Ciudad, pero sobre todo 
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HV XQ UHFRQRFLPLHQWR DO WUDEDMR \ HVIXHU]R GH ORV YHFLQRVµ ������ S� ���� 
Mientras que el titular del Instituto de la Vivienda de la Ciudad destacó: 
´HVWH HV HO UHVXOWDGR GH XQ WUDEDMR FRQMXQWR HQWUH ORV YHFLQRV \ HO (VWDGR� 
Cada detalle de estos proyectos fue consensuado con los habitantes de 
ORV EDUULRV� TXH KLFLHURQ DSRUWHV VXPDPHQWH YDOLRVRVµ ������ S� ����

El caso del Playón de Chacarita fue, incluso, más resonante en 
FXDQWR D OR TXH D SDUWLFLSDFLyQ YHFLQDO VH UHÀHUH� WRGD YH] TXH JUDQ 
número de habitantes del barrio se opuso fuertemente al proyecto 
de urbanización inicial presentado por el Gobierno de la Ciudad. Las 
crónicas de esos días destacan una marcada oposición comunitaria 
DO SODQ GH XUEDQL]DFLyQ RÀFLDO� GXUDQWH ODV DXGLHQFLDV S~EOLFDV FHOH-
bradas, como también, durante la primera lectura del proyecto de ley.19

Finalmente, ambos proyectos fueron aprobados por unanimidad, y 
en ellos se estableció la creación de Mesas de Gestión Participativa, a 
ÀQ GH JDUDQWL]DU H LQVWUXPHQWDU OD SDUWLFLSDFLyQ YHFLQDO HQ ODV GLVWLQWDV 
instancias de urbanización de sendos barrios.

La dinámica legislativa en materia de integración urbana y social de 
villas y asentamientos, nos permite observar que la participación y los 
usos del derecho, por parte de las comunidades que habitan dichos 
barrios en la Ciudad de Buenos Aires, ha estado presente desde un 
comienzo, y que con el correr de los años, ha ido evolucionando signi-
ÀFDWLYDPHQWH HQ VXV IRUPDV�

Por ello, en las últimas leyes sancionadas, los vecinos participaron 
activamente en su elaboración previa y en los debates que tuvieron 
lugar en la Legislatura porteña. Y no solo eso, pues, se aseguraron 
que la ley les garantizara su participación ulterior en los procesos de 
ejecución de las políticas de urbanización, a través de una mesa for-
mal creada al efecto.

,QFOXVR� HQ FDVRV FRPR ´5RGULJR %XHQRµ� HO SUR\HFWR GH OH\ HV HQ 
JUDQ PHGLGD SURGXFWR GH OD MXGLFLDOL]DFLyQ GH XQ FRQÁLFWR TXH GXUy 
años, que pasó por distintas instancias, pero que siempre contó con 
un rol activo de las personas involucradas.

19 LaPolíticaOnline, Aprueban 
la urbanización de la villa Rodrigo 
Bueno y el Playón de Chacarita, 
23/03/2017. 



268 DESARROLLO TERRITORIAL, REASENTAMIENTO Y DESPLAZAMIENTO DE POBLACIÓN:

3.3 Dimensión judicial

A partir de la creación del Fuero Contencioso Administrativo y Tribu-
tario de la Ciudad de Buenos Aires en el año 2000, las demandas 
sociales vinculadas a las condiciones habitacionales de villas y asen-
tamientos informales porteños comienzan a tener un canal judicial de 
procesamiento y resolución directo. La legislación garantista en tér-
PLQRV KDELWDFLRQDOHV� TXH VH UHÀULy HQ HO DSDUWDGR DQWHULRU� VXPDGD 
a la incorporación al fuero de algunos funcionarios judiciales que se 
mostraron sensibles a la problemática, convirtieron al Poder Judicial 
de la Ciudad en un foro de discusión propicio para el abordaje del 
tema, generando instancias de interpelación inmediata por parte de 
los residentes de villas hacia el Estado y posibilitando el escrutinio 
social en el diseño y desarrollo de políticas públicas.

Como dijo en una entrevista realizada en 2017, Gustavo Moreno, 
Asesor General de Cámara de la Ciudad de Buenos Aires:20

La creación del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario 
de Ciudad de Buenos Aires fue la fuente de la lucha por los de-
rechos económicos, sociales y culturales en la ciudad, si bien 
fue creado con el objeto opuesto -que el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires pudiera exigirle el pago de sus impuestos a 
las personas-. (Moreno, 2017)

En este contexto, comienzan a expandirse los reclamos en formato 
GH GHUHFKRV� TXH UHÀHUHQ WDQWR D OD FRQYHUVLyQ GH DVXQWRV VRFLDOHV 
HQ DFFLRQHV MXGLFLDOHV� D FDUJR GH SURIHVLRQDOHV ´H[SHUWRVµ ²SULQFLSDO-
mente miembros de instituciones públicas, como el Ministerio Públi-
co de la Defensa de la Ciudad (MPD) o la Asesoría General Tutelar 
(AGT), y de organizaciones de la sociedad civil, como la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), la Asamblea Permanente 
por los Derechos Humanos (APDH), el Centro de Estudios Legales 

20 La entrevista fue realizada 
por parte del equipo de investi-
gación de ACIJ, en el marco de 
proyecto de investigación-acción 
participativa “Desafiando a la 
segregación socio espacial en 
grandes ciudades latinoameri-
canas: Empoderamiento legal 
comunitario y acceso a la justicia” 
(IDRC 108337-001).
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y Sociales (CELS) o el Centro por el Derecho a la Vivienda y Contra 
ORV 'HVDORMRV �&2+5(�²� FRPR WDPELpQ D OD H[SDQVLyQ GHO ´OHQJXD-
MHµ GH GHUHFKRV HQ HO UHSHUWRULR GH ODV DFFLRQHV FROHFWLYDV YLOOHUDV� 
SURGXFLHQGR XQ ´HIHFWR GH HQPDUFDPLHQWRµ21 (Delamata, Sehtman, y 
Ricciardi, 2014). 

De este modo, una notable cantidad de demandas judiciales colec-
WLYDV� FX\R REMHWR UHÀHUH D ODV FRQGLFLRQHV GH YLGD HQ YLOODV� HPSLH]DQ 
a ser consideradas por el Poder Judicial local, encontrando como re-
sultado el dictado de sentencias judiciales reconocedoras de derechos 
sociales.22 Especialmente a partir de 2004 –con la causa por eleccio-
nes en Villa 20– se abre un ciclo de receptividad de dicho fuero local 
a las demandas de la población de villas (ver Baldiviezo y Marazana, 
2013; Bercovich y Maurino, 2013, entre otros).23

Muchos de estos litigios son relevantes, en tanto han producido 
efectos directos en los modos de argumentación y de acción-participa-
ción de los actores sociales villeros (Rodríguez, 2011, y Abramovich, 
2006), permitiéndoles hacer uso de reglas de juego, vocabularios y 
referencias que integran el campo jurídico y que han estado histórica-
mente vedados para este sector social. A su vez, han impulsado efec-
tos indirectos, como el compromiso de referentes sociales emergentes 
que anclan su retórica en un lenguaje de derechos, como así también 
OD SURPRFLyQ GH ´LPSDFWRV VLVWpPLFRVµ GH ORV FDVRV MXGLFLDOHV� TXH 
activan movilización social o que se insertan en una estrategia global 
a largo plazo (Moro, 2013).

(Q HVWH VHQWLGR� OD WUDVODFLyQ GH FRQÁLFWRV TXH KDELWXDOPHQWH KD-
bían discurrido por canales públicos y estrictamente políticos hacia 
el escenario judicial, hallando con eso respuestas favorables, ha 
contribuido al fortalecimiento de la participación política en los barrios 
populares. Ello, en buena medida, se debió a que las organizaciones 
participantes de estos procesos han buscado desarrollar un trabajo 
profesional con los pobladores de los barrios en cuestión, que propor-
cione conocimiento sobre las normas que consagran derechos e infor-

21 El “efecto de enmarcamien-
to” se produce, según Delamata, 
Sehtman y Ricciardi (2014), si-
guiendo a César Rodríguez Ga-
ravito (2011), cuando miembros 
y organizaciones integrantes de 
los procesos judiciales adoptan el 
lenguaje de la ley para enmarcar 
futuras demandas, apuntando a 
la eficacia simbólica del derecho; 
esto es, a los cambios de ideas, 
percepciones y construcciones 
sociales colectivas relativas al 
asunto del litigio que las cortes 
pueden producir en el sector so-
cial beneficiario. 

22 Asimismo, el Poder Judicial 
local se transforma en muchos 
casos en la “ventanilla” de acceso 
a programas de emergencia habi-
tacional, por priorizarse los casos 
judicializados. Por su recurrencia, 
en la práctica esa prioridad de-
viene en la -casi- única forma de 
acceder, por ejemplo, a subsidios 
habitacionales. Este tema es tra-
bajado por Arcidiacono y Gama-
llo, 2014.

23 En términos de actores ins-
titucionales, son particularmente 
relevantes los roles, por esta 
época, de Andrés Gallardo (Juez 
en lo CAyT) y Gustavo Moreno 
(Asesor General Tutelar).
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mación sobre las presentaciones judiciales, con el norte de fomentar 
la apropiación colectiva de las causas judiciales que los implican y 
que pueden ser decisivas respecto de los destinos comunes del barrio 
(Delamata, Sehtman, y Ricciardi, 2014).

Huelga advertir que el crecimiento de los procesos judiciales sobre 
villas no solo ha dado lugar a efectos virtuosos, sino que también han 
supuesto, en algunos casos, la expansión de riesgos vinculados al uso 
GHO GHUHFKR� FRPR OD GLVWRUVLyQ GHO FRQÁLFWR DO QRUPDWLYL]DUOR �$]XH-
OD� ����� \ OD PLVWLÀFDFLyQ GH OD KHUUDPLHQWD� JHQHUDQGR H[SHFWDWLYDV 
H[DJHUDGDV HQ WRUQR D VX HÀFDFLD� TXH SXHGHQ GDU OXJDU D PRPHQWRV 
de desmovilización a la espera de decisiones judiciales, que luego mu-
chas veces, no encuentran un correlato en la práctica o que, incluso, 
pueden resultar desfavorables para los intereses barriales.

La ciudad de Buenos Aires constituye, probablemente, un caso ex-
cepcional en la medida en que se desarrollaron decenas de este tipo 
de procesos y que, a lo largo de este ciclo, además de organizaciones 
de la sociedad civil litigantes y promotoras de derechos, se fueron 
LQVWDODQGR HQ ODV YLOODV RÀFLQDV GH GLVWLQWRV RUJDQLVPRV RÀFLDOHV GH 
promoción del acceso a la justicia.24

En lo que sigue, vamos a desarrollar una categorización tendiente 
D GHÀQLU ORV GLVWLQWRV WLSRV GH OLWLJLRV TXH IXHURQ SUHVHQWDGRV DQWH ORV 
tribunales y el tipo de resolución judicial que merecieron. En este sen-
tido, diferenciamos cuatro conjuntos de iniciativas judiciales, a partir 
del objeto que se propone la demanda y la escala de resolución que 
VXSRQH� 7UDV XQD EUHYH GHÀQLFLyQ GH FDGD FRQMXQWR� VH SUHVHQWDUiQ 
casos emblemáticos, enfatizando en alguno en particular para ejempli-
ÀFDU HO WLSR GH OLWLJLR DQDOL]DGR� 

3.3.1 Litigios eminentemente defensivos

Las acciones judiciales de resistencia a desalojos y como forma de 
evitar procesos regresivos para la población constituyen una forma bas-

24 No es objeto de este trabajo 
detenernos en el análisis de estos 
dispositivos; por solo mencionar 
los más relevantes: Centros de 
Acceso a la Justicia (CAJ), de-
pendientes del Ministerio de Jus-
ticia de la Nación; el Programa de 
Acceso Comunitario a la Justicia 
(ATAJO), del Ministerio Público 
Fiscal de la Nación; el MPD y la 
AGT de la Ciudad; la Defensoría 
del Pueblo de la Ciudad (ver De-
lamata, 2016).
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tante extendida de apelar a los tribunales en momentos especialmente 
amenazantes para las comunidades de asentamientos informales.

En estos procesos, los habitantes de villas y asentamientos re-
curren a los tribunales en calidad de demandados o exigiendo por 
medios judiciales, como último recurso, que se paralice una medida 
de erradicación u orientada al desplazamiento de la población. Como 
se mencionó, este tipo de iniciativa ha sido en un primer momento 
la manifestación de la oposición villera a la erradicación de las villas 
que ejecutó la última dictadura. La medida cautelar de no innovar que 
obtuvo la Comisión de Demandantes en la Justicia Nacional en lo Civil, 
es un claro emergente de estos litigios que –por caso– les permitió a 
las 38 familias permanecer en los terrenos de la Villa 31.

De todas formas, los intentos de desalojo –en algunos de estos 
barrios populares– han pervivido más allá de las dictaduras, durante 
la etapa democrática, por lo cual estas acciones judiciales tendientes 
a resistir el desplazamiento han continuado. Un ejemplo reciente fue el 
del Asentamiento Papa Francisco, lindante a la Villa 20, localizada en 
la Comuna 8, la zona más pobre y más al sur de la Ciudad de Buenos 
Aires, en el año 2014. 

Un grupo de vecinos de esa villa, impulsados por la subida del 
precio de los alquileres informales, llevaron adelante una toma de los 
terrenos que estaban destinados, por la Ley 1770, a la realización del 
proyecto de reurbanización de la Villa 20. Varios referentes plantea-
ban, justamente, que la ocupación se hacía en reclamo del cumpli-
miento de dicha ley. La Justicia en lo Penal y Contravencional de la 
Ciudad ordenó el desalojo de 700 familias que habían ocupado los 
lotes, efectuada el 23 de agosto de 2014, a partir de la acción conjunta 
de la Policía Metropolitana y la Gendarmería Nacional.

Como ejemplo de una iniciativa paralela, defensiva pero que bus-
caba superar el mero reclamo de suspensión del desalojo, habitantes 
del asentamiento se presentaron ante la Justicia en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad para exigir que se urbanice la 
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totalidad de la Villa 20, en cumplimiento de las leyes de urbanización. 
Asimismo, a posteriori del desalojo, pidieron que se garantice una so-
lución habitacional hasta la ejecución de la urbanización a las familias 
desplazadas del Barrio Papa Francisco. El día 29 de agosto de 2014, el 
Juzgado Contencioso Administrativo interviniente, dictó una sentencia 
cautelar que ordenaba la inmediata urbanización de la Villa 20 y la asig-
nación de un presupuesto necesario para que las obras se ejecuten. 

3.3.2 Litigios ciudadanos 

El reclamo por la ampliación de los canales de participación en la 
toma de las decisiones públicas es otro eje clave de los procesos de 
judicialización en villas de la Ciudad de Buenos Aires. Puntualmente, 
sobresalen los procesos que han tenido por objeto la regularización 
de los comicios para la elección de Juntas Vecinales y delegados en 
villas de la Ciudad. Por un lado, en el año 2004 tuvo lugar una de las 
primeras causas referidas a villas y asentamientos informales de la 
ciudad, en la que se solicitó la intervención judicial para supervisar el 
desarrollo de las elecciones en Villa 20. 

Ampliando esa iniciativa, el 27 de octubre de 2008, el entonces pre-
sidente de la Comisión de Vivienda de la Legislatura Porteña, Facundo 
Di Filippo, se presentó pidiendo que se declare la inconstitucionalidad 
por omisión del accionar estatal, en virtud de que el Gobierno de la 
Ciudad no había organizado los comicios en todas las villas, asenta-
mientos y núcleos habitacionales transitorios, tal como lo ordena la ley 
148. Así, desenvolviendo una demanda extendida de muchos vecinos 
de los barrios –especialmente de la Villa 31–, pidió la regularización 
de los procesos eleccionarios, la confección de padrones y la interven-
FLyQ HQ ORV EDUULRV� FRQ OD ÀQDOLGDG GH FXVWRGLDU OD WUDQVSDUHQFLD GHO 
proceso de elección de representantes. 

Además, esta causa, que se acumuló por conexidad a la prime-
ra de elecciones de 2004, fue absorbiendo buena parte de los casos 
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MXGLFLDOHV TXH VH LQLFLDEDQ UHIHUHQWHV D YLOODV� YLQFXODGRV D FRQÁLFWRV 
de diverso orden, transformándose así en una mega-causa que dio 
fundamento a la creación de una Secretaría ad-hoc HVSHFtÀFD� GHQWUR 
del Juzgado interviniente, en la que tramitan –hasta el presente– las 
diversas problemáticas de villas, asentamientos y núcleos habitacio-
nales transitorios de la ciudad que se judicializan.

3.3.3 Litigios compensatorios

(Q OD FLXGDG VH YHULÀFDQ QXPHURVDV FDXVDV MXGLFLDOHV HQ ODV FXDOHV VH 
discuten las condiciones habitacionales diferenciales de los barrios in-
formales, en relación al resto de la ciudad, considerando discriminatorio 
el tratamiento estatal en materia de servicios e infraestructuras en villas. 

En ese sentido, se han desarrollado juicios que buscan poner en 
discusión los aspectos físicos y urbanísticos de la desigualdad por 
condición socioeconómica. En ellos, se ha exigido: el acceso a ser-
vicios públicos básicos iguales a los del resto de la ciudad para ga-
rantizar derechos humanos esenciales; la provisión de equipamiento 
comunitario; la construcción de espacios públicos en villas; y mejoras 
KDELWDFLRQDOHV \ HQ OD FRQHFWLYLGDG GH ORV EDUULRV� FRQ HO ÀQ GH UHYHUWLU 
la segregación sociourbana y garantizar condiciones de acceso a ser-
vicios equivalentes a las del resto de quienes habitan la ciudad. 

Así, se ha pedido judicialmente –consiguiendo en todas ellas reso-
OXFLRQHV FDXWHODUHV R GHÀQLWLYDV IDYRUDEOHV² DFFHVR DO DJXD SRWDEOH 
en cuatro manzanas de la Villa 31 bis; construcción de una red cloacal, 
pluvial, de agua potable y pavimentación para eliminar el riesgo sanitario 
en ese mismo sector; instalación de una red formal, segura y estable de 
tendido eléctrico para menguar el riesgo eléctrico en la Villa 21-24; provi-
sión por parte de la empresa Telefónica Argentina de servicio telefónico 
en Villa 20; recolección regular de residuos en la Villa 20; apertura de 
calles y provisión de equipamiento en Villa 3; remoción de un cementerio 
de autos en lotes que pertenecían a la Policía Federal lindantes con la 
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Villa 20, con el posterior saneamiento de los predios –en donde en la 
actualidad se están construyendo las viviendas nuevas del Barrio Papa 
Francisco, como parte del proceso de reurbanización de la Villa 20–; 
creación y mantenimiento de las plazas de las villas de la ciudad; y ac-
ceso de ambulancias y de transporte escolar en la Villa 31, entre otras.25

En el caso por el aseguramiento de agua potable en la Villa 31 
bis, el día 23 de junio de 2006, un grupo de vecinos patrocinados por 
ACIJ, iniciaron una acción de amparo en la que se denunciaba una 
grave situación de falta de agua potable que afectaba a 304 familias. 
El sector, al ser el más recientemente poblado, es el que se ubica más 
hacia el interior de los terrenos ferroviarios y, por lo tanto, era el más 
desabastecido de servicios del consolidado de la villa. Al momento del 
inicio de la causa, las manzanas 11, 12, 13 y 14 –aquellas por las que 
se inició la acción judicial– no tenían ningún tipo de acceso a la red de 
agua (precariamente establecida en otros sectores de la Villa 31 bis).

Inicialmente el Gobierno de la Ciudad asistía a los vecinos mediante 
camiones cisternas que descargaban agua en tanques domiciliarios, 
pero el 17 de junio del 2006 se interrumpió la prestación de este ser-
vicio. Frente a ello, se solicitó una medida cautelar innovativa urgente, 
dando cuenta de la verosimilitud del derecho al acceso al agua y del 
peligro en la demora. La medida fue prontamente concedida por la jue-
za a cargo del Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario 
Nº 5 el 24 de junio de 2006, quien ordenó al Gobierno de la Ciudad a 
proveer agua potable a las manzanas afectadas, por medio de camio-
nes cisterna.

Luego, una vez sustanciada la audiencia judicial, en noviembre de 
2006, el Juzgado resolvió el proceso de fondo, obligando al GCBA 
a garantizar el acceso al agua a los vecinos afectados.26 Frente a la 
apelación de lo resuelto realizada por el gobierno, en julio de 2007, la 
Cámara de Apelaciones en lo Contencioso-Administrativo de Ciudad 
GLFWy VHQWHQFLD� OD FXDO UHVXOWy D~Q PiV H[KDXVWLYD� UHDÀUPDQGR PX-
chos de los preceptos que se encuentran implícitos en la primera. Así 

25 Ver Bercovich y Maurino, 
2013; Delamata, Sehtman y Ric-
ciardi, 2014.

26 Primero, declaró la proce-
dencia de la vía del amparo, enfo-
cándose en el derecho a la salud 
–comprendido dentro del derecho 
a la vida–, y en virtud de ello, con-
denó al GCBA a: “garantizar el 
suministro de agua potable a las 
manzanas 11 a 14 de la Villa 31 
Bis con determinados requisitos 
mínimos exigidos, hasta tanto se 
encuentre en condiciones de ofre-
cer otra alternativa que asegure 
la normal prestación del servicio 
de agua, sin perjuicio de que 
eventualmente en la ejecución de 
sentencia, pueda surgir otra mo-
dalidad más conveniente, la que 
será oportunamente evaluada”. 
Por lo tanto, debía informar cada 
tres meses el cumplimiento de la 
sentencia dictada.
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pues, recalcan que los derechos vinculados a la protección de la vida, 
la dignidad, la salud, se encuentran vulnerados por no estar respetado 
el derecho al agua.

Un mes después de iniciado el caso por agua potable, la coalición 
de vecinos de las manzanas 11, 12, 13 y 14 de la Villa 31 bis que 
se había conformado en torno al reclamo por el agua, con fecha 12 
de julio de 2006 presentó –nuevamente junto a ACIJ– una demanda 
contra el Gobierno de la Ciudad debido a que no contaban con acceso 
a redes cloacales, sino que tenían un sistema de descarga sanitaria 
D SR]R FLHJR FRQ ÀVXUDV \ HQ GHSORUDEOH HVWDGR� (O JRELHUQR KDEtD 
contratado camiones atmosféricos que pasaban con baja frecuencia 
como única medida para tratar la situación sanitaria de las manzanas 
afectadas. Por ello, había desbordes de aguas servidas e inundacio-
nes en calles y pasillos. 

La demanda se presentó junto a una medida cautelar innovativa, en 
la que se pidió un plan de emergencia sanitaria urgente para revertir 
provisoriamente la situación de riesgo, que fue resuelta favorablemen-
te el 28 de julio de 2006, ordenándose al GCBA que, en el plazo de 
tres días y hasta tanto se dictara sentencia, debían arbitrar todas las 
medidas positivas necesarias para garantizar la higiene y limpieza de 
las manzanas, debiendo recolectarse la basura y los residuos, desa-
gotar los residuos de los pozos ciegos y cañerías cloacales y pluviales 
con una adecuada limpieza de las aguas estancadas. 

El cumplimiento de la medida debía ser acreditado frente al juzgado 
con plazo de dos días siguientes al cumplimiento, precisando las tareas 
realizadas y el plan de continuidad de obras. Finalmente, tras varios años 
VLQ DYDQFHV� HQ ����� VH ÀUPy XQ DFXHUGR KRPRORJDGR MXGLFLDOPHQWH HQ-
tre los vecinos, ACIJ y los representantes del Gobierno de la Ciudad, en 
donde este último se comprometió a desarrollar el cronograma de obras 
GHWDOODGDV HQ HO DFXHUGR� D ÀQ GH FXPSOLU FRQ HO REMHWR GH OD GHPDQGD� 

En ambos casos, las audiencias constituyeron una herramienta cla-
ve para habilitar la participación de los vecinos afectados en la causa, 
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y durante las etapas de ejecución de las sentencias, las astreintes en 
cabeza de funcionarios fueron un mecanismo de contralor del obrar del 
gobierno y un instrumento de presión frente al incumplimiento estatal.

Asimismo, es de notar que las manzanas 12, 13, 14 y 104 –que 
más tarde se agrega–, fueron la parte de la Villa 31 bis por la cual el 
Gobierno de la Ciudad decidió comenzar a intervenir cuando anunció, 
en el año 2016, el inicio del proceso de reurbanización del barrio. 

3.3.4 Litigios integrales

En algunos casos los procesos superan el particularismo que carac-
teriza a los procesos judiciales, y se peticiona ante los tribunales la 
solución de problemáticas estructurales que atraviesan los barrios, 
reclamándose, por ejemplo, el cumplimiento efectivo e integral de las 
leyes de urbanización, en especial, la Ley 148, o el cese de graves 
vulneraciones en materia de derecho ambiental. Por caso, muchos de 
estos litigios se han iniciado frente a una pretensión de desalojo o de-
molición por parte del Estado local, pero se concluyó demandando la 
efectivización del acceso a una vivienda adecuada, la urbanización del 
barrio, la regularización dominial y el aseguramiento de la seguridad 
HQ OD WHQHQFLD FRPR IRUPD GH DÀUPDU OD UDGLFDFLyQ GHÀQLWLYD GHO EDUULR�

'HQWUR GH HVWRV FDVRV VH GHVWDFD OD FDXVD ´5LDFKXHORµ� HQ OD TXH 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación ordenó el 8 de julio del 
año 2008, entre otras medidas, la implementación de intervenciones 
en las villas que están ubicadas en la cuenca Matanza-Riachuelo, 
obligando al Poder Ejecutivo Nacional, al Poder Ejecutivo porteño, 
al de la Provincia de Buenos Aires y los municipios del área, a llevar 
adelante procesos de relocalización de parte de sus habitantes y el 
saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo en su conjunto (Mer-
linsky, 2013).

Otro caso que emerge dentro de este tipo de litigios es el de la reu-
rbanización de la Villa Rodrigo Bueno, ubicada en Puerto Madero, que 
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es el barrio más valorizado de la Ciudad de Buenos Aires. El reclamo 
judicial fue presentado por el cuerpo de Consejeros del barrio, con el 
patrocinio de una organización de derechos humanos, la APDH, como 
forma de resistir a las distintas acciones de gobierno emprendidas 
para desalojar la villa, con el argumento de que se encuentra inserta 
en un área de protección ambiental (Reserva Ecológica Costanera 
Sur). En este sentido, la iniciativa se encuadra en un primer momento 
en el tipo defensivo. 

No obstante, el 22 de marzo de 2011, se dictó sentencia en la cau-
sa, declarando la inconstitucionalidad del desalojo y la preexistencia 
de la villa al área de protección ambiental, y mandando a urbanizar 
la misma. La sentencia fue apelada ante la Cámara de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo de Ciudad, que decidió revocar la 
sentencia de primera instancia.

Sin embargo, al ser recurrida la sentencia de Alzada, encontrán-
dose en el Tribunal Superior de Justicia, la Legislatura aprobó, el 23 
de marzo de 2017, de forma unánime la Ley 5798, que dispone la 
UHXUEDQL]DFLyQ� ]RQLÀFDFLyQ H LQWHJUDFLyQ VRFLDO� FXOWXUDO \ XUEDQD GHO 
Barrio Rodrigo Bueno, con la permanencia de los vecinos en el mismo, 
basado en los principios de igualdad, justicia espacial, integración, no 
discriminación y derecho a la ciudad.

De esta manera, la resolución del Tribunal Superior de Justicia en 
torno al tema derivó en el establecimiento de un sistema de audiencias 
S~EOLFDV SHULyGLFDV� D ÀQ GH VXSHUYLVDU HO FXPSOLPLHQWR GH OD OH\� HQ 
las cuales el gobierno de la ciudad tiene que rendir cuentas de los 
avances del proceso de reurbanización. 

Estas audiencias, sumadas a las Mesas de Gestión Participativa 
que el Instituto de Vivienda de la Ciudad –organismo encargado del 
proceso de reurbanización– desarrolla quincenalmente, junto a veci-
nos del barrio, y las asambleas de vecinos que se reúnen para orga-
nizar sus demandas y propuestas con la colaboración del MPD, la 
AGT, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires y ACIJ; 
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representan instancias deliberativas que impulsan la participación y 
el control popular de los actos de gobierno referidos al avance del 
proceso de reurbanización de la villa. 

A manera de conclusiones 

La implementación de estrategias jurídicas por parte de las comunida-
des de villas de la ciudad de Buenos Aires, como se intentó mostrar, 
constituye un aporte sustantivo al repertorio de acciones que orga-
nizaciones y referentes despliegan para revertir las condiciones de 
segregación que se padecen en estos barrios. El proceso analizado, 
que atraviesa referentes y organizaciones, va desde el conocimien-
to de la estructura jurídica y la incorporación de una perspectiva de 
derechos a sus reclamos; el uso del derecho con miras al cambio 
social y como aporte a la reversión de su situación de vulneración; y, 
ÀQDOPHQWH� OD FDSDFLGDG SDUD HIHFWXDU WUDQVIRUPDFLRQHV HQ OD DJHQGD 
del derecho. 

En este sentido, las condiciones de posibilidad de desarrollo y ex-
pansión de estos procesos implican la articulación de factores y acto-
res que viabilicen los usos del derecho por parte de las comunidades. 
(Q ORV DSDUWDGRV DQWHULRUHV VH LGHQWLÀFDURQ� DO PHQRV� ORV VLJXLHQWHV 
factores de contexto: a) antecedentes y procesos históricos; b) ca-
racterísticas sociourbanas y de localización; c) marcos normativos y 
jurisprudencia; d) estructuras político-administrativas permeables a los 
reclamos (incluido el Poder Judicial). Respecto a los actores, es clave 
quiénes son: a) decisores públicos (incluidos los del Poder Judicial y 
HIHFWRUHV MXUtGLFRV RÀFLDOHV�� E� RUJDQL]DFLRQHV \ UHIHUHQWHV WHUULWRULD-
OHV� FRQ VXV WUD\HFWRULDV \ UHSHUWRULRV GH DFFLyQ� F� DOLDGRV ´H[SHUWRVµ 
y efectores jurídicos; y d) redes de apoyo. Este conjunto de factores 
es estructurante de los procesos de implementación de herramientas 
jurídicas y deben ser analizados para evaluar los aportes, riesgos y 
limitaciones que implican.
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En este trabajo presentamos las diferentes facetas en las cuales 
la ley y el derecho son incorporadas a las disputas territoriales, desde 
los antecedentes en las primeras etapas a partir de la formación de las 
villas, hasta los procesos legales y judiciales que se despliegan con 
una notable intensidad desde la autonomización de la ciudad de Bue-
nos Aires. Este último ciclo evidencia la potencia de la incorporación 
del derecho al repertorio de la acción colectiva, especialmente en el 
contexto presente, en el que empiezan a implementarse procesos de 
urbanización de villas, respondiendo al histórico reclamo de quienes 
viven en estos barrios. 

Sin embargo, como señala Agustín Territoriale, abogado del MPD, 
´HO GHUHFKR DOWHUD OD GLQiPLFD GHO FRQÁLFWR� QR VLHPSUH SDUD ELHQµ� 
Frente a esa precaución, que invita a pensar en los efectos distorsivos 
del derecho, en tanto puede imprimirle nuevas dinámicas, tempora-
OLGDGHV� UXWLQDV� ORFDOL]DFLRQHV \ JUDPiWLFDV DO FRQÁLFWR� UHVXOWD LP-
portante desarrollar perspectivas plebeyas respecto del derecho, sus 
utilidades y sus formas, si pretendemos que el derecho despliegue su 
potencial emancipador. En tal clave, Nacho Levy, un referente villero 
planteaba recientemente:

Derechos humanos para nosotros son el derecho a la vida y eso 
tiene que ver sí o sí con la integración urbana, con la posibilidad 
de que una ambulancia entre al barrio, o de que un tendido eléc-
trico abandonado por el gobierno de la Ciudad hace cuarenta 
años, no nos ocasione una tragedia. (Duran, y Albert, 2018)

El balance, aún más pormenorizado de riesgos y aportes de estas 
herramientas jurídicas que, en la ciudad, presentan un despliegue par-
ticularmente intenso, es materia de futuros avances de investigación 
que, entendemos, sólo tienen sentido en la medida en que se nutran 
GH OD LQIRUPDFLyQ \ UHÁH[LRQHV TXH VXUMDQ GH OD DFFLyQ HQ WHUULWRULR \ 
que aporten a potenciarla. 
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